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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través del Ministerio de Transporte, brinde 

informe sobre los siguientes puntos: 

1° Si ante el vencimiento de la concesión ferroviaria para la explotación integral del 

Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado por la Línea General Roca otorgada a 

Ferrosur Roca S.A., que acaecerá el 10 de marzo de 2023, en relación a la administración 

y operación de la infraestructura ferroviaria de los trenes de carga de la Línea General 

Roca, se ha contemplado la reactivación del trazado que une la localidad de Zapala con 

la red ferroviaria. 

2° El estado de conservación y operatividad en el que se encuentran las vías 

actualmente, los pasos a nivel, las condiciones de seguridad implementadas conforme 

las normas vigentes al respecto, sistemas de control de circulación de trenes y 

señaléticas de la red ferroviaria que une la localidad de Zapala con la localidad de 

Neuquén. 

3° Los avances realizados en la concreción del proyecto ferroviario bioceánico que 

permitiría conectar el puerto de Bahía Blanca con el puerto de Talcahuano a través del 

paso Pino Hachado. 

Mario Pablo Cervi 

Diputado de la Nación 
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 FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El Decreto N° 2681 de fecha 29 de diciembre de 1992 aprobó el Contrato de Concesión 

para la explotación integral del Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado por la 

Línea General Roca (con exclusión del corredor Altamirano-Miramar y sus tramos 

urbanos) suscripto entre el Estado Nacional y la firma Ferrosur Roca S.A. 

Conforme lo expuesto por la Subsecretaría de Transporte Ferroviario dependiente de la 

Secretaría de Gestión de Transporte a través del Informe N° IF-2021-55048898-APN-

SSTF#MTR de fecha 18 de junio de 2021, el vencimiento de la concesión que involucra a 

la empresa Ferrosur Roca S.A. acaecerá en fecha 10 de marzo de 2023.  

La firma Ferrosur Roca S.A., por su parte, presentó la solicitud de prórroga del Contrato 

de Concesión, en los términos del artículo 25 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado 

por la Resolución N° 145 de fecha 31 de enero de 1992 del ex Ministerio de Economía y 

Obras y Servicios Públicos.  

Ahora bien, por el artículo 3° de la Ley N° 27.132 se estableció que el Poder Ejecutivo 

Nacional deberá adoptar las medidas necesarias a los fines de reasumir la plena 

administración de la infraestructura ferroviaria en todo el territorio nacional y la gestión 

de los sistemas de control de circulación de trenes, pudiendo a tal fin resolver, 

desafectar bienes, rescatar, reconvenir o en su caso renegociar los contratos de 

concesión suscritos con Ferrosur Roca S.A.  

Es por todo esto que la Resolución 211/2021 del Ministerio de Transporte le asignó a la 

Administración de Infraestructuras Ferroviaria Sociedad del Estado la administración de 

la infraestructura ferroviaria y la totalidad de los bienes que forman parte del contrato 

de concesión, una vez vencido el plazo de concesión, incluyendo la gestión de los 

sistemas de control de la circulación de trenes y el mantenimiento de la infraestructura 

ferroviaria.  

De acuerdo a dicha resolución, en esta etapa de transición se le asigna a la empresa 

Belgrano Cargas y Logística S.A. la prestación de los servicios que actualmente son 

operados por la concesionaria Ferrosur Roca S.A., una vez vencido el plazo de concesión.  

Asimismo, y en virtud de las competencias asignadas a Ferrocarriles Argentinos Sociedad 

del Estado, dicha sociedad, una vez finalizado el contrato de concesión con Ferrosur 
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Roca S.A., va a articular, coordinar y monitorear los acuerdos a celebrarse entre 

Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y Belgrano Cargas y Logística S.A., 

los cuales podrán incluir la asignación gratuita del material rodante y la infraestructura 

necesaria para la operación de los servicios, junto con su respectivo mantenimiento y el 

control de circulación de trenes.  

De acuerdo al artículo 3° de la Resolución 211/2021 del Ministerio de Transporte, 

entonces, se rechazó la prórroga contractual que mantenía la empresa Ferrosur Roca 

S.A. sobre la Línea General Roca hasta el 10 de marzo de 2023.  

Con la finalización de dicha concesión, el Estado Nacional tomará posesión de esa 

porción de la red ferroviaria, la cual tiene una trascendencia fundamental para el 

desarrollo económico de diferentes localidades. 

 Frente a este hecho debemos remarcar que la localidad de Zapala es punta de rieles del 

sector ferroviario concesionado a Ferrosur Roca S.A., y que durante los últimos años el 

servicio de cargas ha sido descontinuado, generando perjuicios económicos a dicha 

localidad.  

Es importante remarcar que la localidad de Zapala se encuentra en el centro geográfico 

de la provincia del Neuquén, lo que le da factibilidad para ser el distribuidor de todos los 

bienes producidos en la región, disminuyendo los costos logísticos y de transporte de la 

producción regional. 

 Así mismo, contar con la reactivación ferroviaria hacia la localidad de Zapala daría un 

impulso vital para el desarrollo de la zona franca que se ubica en dicha localidad. 

 Por otra parte, la concreción de dicho proyecto brindaría una reactivación económica 

vital para la zona centro de la provincia de Neuquén, dando las herramientas necesarias 

para el desarrollo de las PYMES del sector minero y como así también a los sectores de 

servicios, impactando directa e indirectamente en la generación de empleo en las 

diferentes localidades de la zona. 

 Además, la localidad de Zapala es un punto neurálgico para la concreción de un tren 

bioceánico que conecte el Océano Atlántico con el pacífico por intermedio del paso 

internacional Pino Hachado. Esta obra significativa sería fundamental para lograr 

posicionar nuestros productos en el mercado asiático. 
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 En el mismo sentido y citando el artículo 1° de la ley 27.132 “Decláranse de interés 

público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina la política de 

reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el 

mejoramiento de la infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y 

servicios que coadyuven a la modernización y a la eficiencia del sistema de transporte 

público ferroviario, con el objeto de garantizar la integración del territorio nacional y la 

conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales con equidad social y la 

creación de empleo”, es que entendemos como trascendente hacer este pedido de 

informes para tomar conocimiento si existe un proyecto de reactivación de la traza 

mencionada, observando que la normativa vigente declara de interés público la 

reactivación ferroviaria, para generar la integración del territorio nacional y desarrollar 

las economías regionales. 

Mario Pablo Cervi 

Diputado de la Nación 

 


